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Acta No 01812021

Resolución

105t2021

Las Piedras, 25 de MaYo de2021.

VISTO: Que se debe aprobar el gasto paralacorqpra de un Servicio de Lunch a la empresa Dolce

María LTDA RUT 21619 4240011, apagff por Fondo Incentivo parala Gestión Municipal.

CONSIDERANDO: I) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto de Funcionamiento Literal A
(ex. 14.1 Locales Municipales)

II) que la Empresa se encuentra registrada en RUPE.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESTJELYE:

Autorizar el gasto de hasta S4.000 (cuatro mil pesos uruguayos), comisiones bancarias incluídas,

paru la"o*pá de un Servicio de Lunch para reunion de Alcaldes de la Micro Región con

bonsorcio de AFE, Desayuno de Alcalde , Consorcio y Comisión Territorial a la Empresa Dolce

MaríaLTDAp.¡UT2162g42400tl.E1gasto se rcalizará por elFondo Incentivo Municipal,

Proyecto de Funcionamiento Literal A (ex 14.1 Locales Municipales).

Comuníquese,a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería Y a la Dir. De Recursos
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Concejal:
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